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7. Requisitos específicos del contratista.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: Se acreditará exclusivamente me-
diante los documentos especificados en el Apartado 6 del 
Cuadro de Características del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación.

a) Fecha límite de presentación: 6 de septiembre 
de 2005.

b) Documentación a presentar: Dos sobres con el 
contenido que se detalla en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. Sobre número 1: Documentación 
administrativa. Sobre número 2: Oferta Técnica y Oferta 
económica. Las empresa del mismo grupo empresarial 
que concurran a una misma licitación deberán presentar 
declaración sobre los extremos reseñados en los aparta-
dos 1 y 2 del artículo 86 del Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Confederación Hidrográfica del Segura.
2. Domicilio: Plaza de Fontes número 1.
3. Localidad y código postal: Murcia 30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No se admiten.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Confederación Hidrográfica del Segura.
b) Domicilio: Plaza de Fontes número 1.
c) Localidad: Murcia.
d) Fecha: 19 de septiembre de 2005.
e) Hora: 11 horas.

10. Otras informaciones. Los Pliegos y Bases de 
Cláusulas Administrativas Particulares pueden recogerse 
en la papelería La Técnica, C/ Sociedad n.º 10. 30001 
Murcia, Teléfono 968 21 40 39.

11. Gastos de anuncios. Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial 

de las Comunidades Europeas» (en su caso). 16 de junio 
de 2005.

Murcia, 20 de junio de 2005.–La Secretaria General, 
Paloma Moriano Mallo. 

ENTE PÚBLICO 
RADIOTELEVISIÓN ESPAÑOLA

 36.702/05. Resolución de la Dirección General, de 
fecha 24 de junio de 2005, por la que se hace pú-
blica la adjudicación del expediente 2005/10037, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (Real Decreto legisla-
tivo 2/2000, de 15 de junio).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ente Público Radiotelevisión Espa-
ñola.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 
de Compras y Servicios de Radiotelevisión Española.

c) Número de expediente: 2005/10037.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Asistencia Externa para 

determinados Servicios de Infraestructura Técnica de 
RTVE.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: 128, de 30 de mayo de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). 101.198,40 euros, IVA in-
cluido.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 24 de junio de 2005.
b) Contratista: «Ingeniería y Desarrollo de Sistemas 

de Telecomunicación, Sociedad Anónima».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 82.878,00 Euros, IVA 

no incluido.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Director General, 
P.D. (Resolución de 20 de octubre de 1996), el Director 
de Compras y Servicios de Radiotelevisión Española, 
Juan Manuel Alberti Gil. 

 36.703/05. Resolución de la Dirección General, de 
fecha 24 de junio de 2005, por la que se hace pú-
blica la adjudicación del expediente 2005/10032, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (Real Decreto legisla-
tivo 2/2000, de 15 de junio).

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ente Público Radiotelevisión Espa-
ñola.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección 
de Compras y Servicios de Radiotelevisión Española.

c) Número de expediente: 2005/10032.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento de las 

Instalaciones de Protección contra Incendios en los Cen-
tros del Grupo RTVE.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación 
del anuncio de licitación: 107 de 5 de mayo de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-
tación. Importe total (euros). 1.147.965,00 euros, IVA 
incluido.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 24 de junio de 2005.
b) Contratista: «Ferrovial Servicios, Sociedad Anó-

nima y Fragaservi, Sociedad Limitada, Unión Temporal 
de Empresas».

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 828.418,50 euros esti-

mados, IVA no incluido.

Madrid, 27 de junio de 2005.–El Director General, 
P.D. (Resolución de 20 de octubre de 1996), el Director 
de Compras y Servicios de Radiotelevisión Española, 
Juan Manuel Alberti Gil. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 36.717/05. Resolución de 27 de junio de 2005, del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica 
corrección de errores de la Adjudicación Defini-
tiva de suministro de reactivos para determina-
ciones serológicas en enfermedades transmisibles 
en donaciones de sangre, así como el arrenda-
miento y mantenimiento de los equipos necesa-
rios para la realización de la técnica. Expediente 
CCA. ++V8ZTU (2005/022179).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 
12.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANTABRIA

 36.711/05. Resolución del Servicio Cántabro de 
Salud. Hospital Universitario «Marqués de Val-
decilla» por el que se convoca concurso de sumi-
nistros de Filtros obtención de agua grado estéril 
para grifo y ducha.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. Hospital 
Universitario «Marqués de Valdecilla».

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio 
de Suministros.

c) Número de expediente: C.A. HV/04/06.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Filtros obtención de agua 
grado estéril para grifo y ducha.

b) Número de unidades a entregar: Ver pliego de 
condiciones.

c) División por lotes y número: Sí. 2.
d) Lugar de entrega: Hospital Universitario «Mar-

qués de Valdecilla». Santander.
e) Plazo de entrega: Según necesidades del Hospital.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en relación con el
art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que 
se establece la Estructura Orgánica Básica de la Conseje-
ría de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto 
hacer pública la siguiente corrección de errores de la ad-
judicación definitiva publicada en el B.O.E. n.º 150 de 
fecha 24 de junio de 2005, que a continuación se indica:

1.  Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro 
Regional de Transfusión Sanguínea de Córdoba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-
tración del Centro Regional de Transfusión Sanguínea de 
Córdoba.

c) Número de expediente: CCA. ++V8ZTU (2005/
022179).

2.  Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos 
para determinaciones serológicas en enfermedades trans-
misibles en donaciones de sangre, así como el arrenda-
miento y mantenimiento de los equipos necesarios para 
la realización de la técnica.

Advertido error en el texto de la disposición de refe-
rencia, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:

1.  Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito 
Sanitario de Córdoba Sur.

b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-
tración del Distrito.

Debe decir:

1.  Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Centro 
Regional de Transfusión Sanguínea de Córdoba.

b) Dependencia que tramita el expediente: Adminis-
tración del Centro Regional de Transfusión Sanguínea de 
Córdoba.

Sevilla, 27 de junio de 2005.–El Director Gerente del 
Servicio Andaluz de Salud. P.D.F. (Resolución 6/2002 de 
19/02). El Director General de Gestión Económica, Fran-
cisco Fontenla Ruíz. 


